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SICGMA 

RAD. 0800140530152022 0004200  
ACCIONANTE: NUVIOLA MANRIQUE GÓMEZ 
ACCIONADO: SECRETARIA DE TRÁNSITO DE BARRANQUILLA 
 
 
INFORME SECRETARIAL:  
Señora Jueza, a su Despacho el expediente de la referencia, informándole que la parte 
accionante impugnó el fallo proferido por este Juzgado. Sírvase proveer. Barranquilla, 
marzo 8 de 2022.                                                                                         
 
ALVARO MANUEL DE LA TORRE BASANTA 
SECRETARIO 
 
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. MARZO OCHO (8) DE 
DOS MIL VEINTIDÓS (2022) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que la parte accionante 
impugnó el fallo de tutela proferido el 17 de febrero de 2022.    
 
Por consiguiente, teniendo en cuenta que se dan los presupuestos establecidos en el 
artículo 31 del Decreto 2591 de 1991, se concederá la impugnación interpuesta. 
  
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado  

 
RESUELVE: 

 

Conceder la impugnación interpuesta por la parte accionante contra el fallo de tutela 
proferido el 17 de febrero de 2022, por este Juzgado. En consecuencia, por Secretaría 
ingresar la actuación en el Sistema Tyba, a fin de que la acción de tutela de la referencia, 
sea repartida entre los Juzgados Civiles del Circuito de Barranquilla, para decidir en 
segunda instancia.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
NAZLI PAOLA PONTÓN LOZANO 

JUEZA 
 

A.D.L.T 

Firmado Por:

 

 

Nazli Paola Ponton Lozano

Juez
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